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ACTUACIONES N°: 4215/23-A3

*H104038096085*
H104038096085

JUICIO: SUCESION AHUALLI ROBERTO JORGE c/ BACHI CECILIA VERONICA s/ COBRO
(ORDINARIO). EXPTE. N.°: 4215/23-A3.-

Proveyendo escrito: PIDO HABILIT. DE DÍAS Y HORAS - POR: DESTASSIO, ESTEBAN LEANDRO - 20/09/2024
11:21.

San Miguel de Tucumán, 23 de septiembre de 2024.

I) Reábranse los términos procesales suspendidos mediante proveído de fecha 30/07/2024.

II) A los fines de la entrega de fondos mediante Orden de Pago Judicial Electrónica (O.P.J.E.),
previamente denuncie el martillero el número de cuenta, pertenciente al Banco Macro S.A.

III) Hágase saber al perito actuante, que deberá determinar el canon locativo del inmueble ubicado
en calle Pellegrini N.° 570, de la ciudad de San Miguel de Tucumán, por lo períodos reclamados de alquiler

(desde agosto de 2021, hasta su efectiva entrega a mi parte, es decir hasta el 15/11/2023)conforme al
ofrecimiento probatorio y objeto de la causa. En consecuencia: comisionese al Sr. Oficial de Justicia
para que en compañía del Martillero ESTEBAN LEANDRO DESTASSIO, MP: 563, teléfono celular

de contacto (3814055016), concurra el día 01/10/2024 a horas 11:00, al inmueble sito en calle Pellegrini

N.° 570, de la ciudad de San Miguel de Tucumán, a los fines de que el martillero efectúe la tarea
encomendada. A tal fín, líbrese mandamiento facultandose al Sr. Oficial de Justicia, para hacer uso de la

fuerza pública y allanar domicilio en caso necesario. Atento a lo establecido en Resolución N° 46/2013
de Presidencia de la Corte Suprema de Justicia, se dispone que el funcionario encargado de realizar
la medida judicial ordenada precedentemente sea asistido por la fuerza pública. 4215/23-A3.JPV.- FDO.
DR. CARLOS RAÚL RIVAS - JUEZ.-
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